
I COUNT! 

 
 
What is the Census? 

 It is a process used to count all the people who live in the United States and its 
territories.  

 
What is it used for? 

 It is used to determine: 

 How $675 billion in federal funds will be distributed to cover the cost of 
health facilities, schools, roads and infrastructure across all communities.  

 How many representatives each state will have in Congress.  
 
Who should complete the Census? 

 The census should be completed by everyone living in the United States and its 
territories.  

 
Why should I complete it? 

 Because the results of the census will have a positive impact on our community.   

 More economic funds to meet our needs: more employment, 
construction of housing, more health clinics, more schools, better roads 
and more  

 More representation to demonstrate that there are many, many of us and 
we need to be taken into account 

 Because if we are not counted, we will be erased!   
 
Is it safe to complete the Census? 

 Yes!  The information you provide is completely confidential and it is illegal for 
the Census office to share your information.  

 
Will they ask me if I’m a citizen? 

 No, they will not ask you this. The question does not exist on the Census- in 
large part because CASA took the government to court and we won! 

 
When and how will I receive my Census? 

 You will receive it in mid-March and should immediately complete and send it 
back.  

o The sooner you complete the Census, the better. 
o You can will receive it by mail and can complete it over the internet or by 

phone.  
o You can visit a CASA office or the Census office to receive help.   

 
Where should I call if I have any questions? 

 Any of our CASA offices or the Census Office at (301) 431-4185  



¡YO CUENTO! 

 
 
¿Qué es el Censo? 

 Es el proceso de contar a todas las personas que viven en los Estados Unidos y 
en sus territorios. 

 
¿Para qué sirve? 

 Sirve para determinar: 

 La forma en que se distribuirán $675 mil millones en fondos federales 
para cubrir la atención médica, escuelas, carreteras, e infraestructura en 
todas las comunidades. 

 La cantidad de representantes al Congreso por cada estado. 
 
¿Quién debe llenarlo? 

 El Censo lo deben llenar todos los que viven en los Estados Unidos y en sus 
territorios. 

 
¿Por qué debo llenarlo? 

 Porque el resultado del CENSO tiene un impacto positivo en nuestra comunidad. 

 Más fondos económicos: para que se atiendan nuestras necesidades: 
más empleos, construcción de más viviendas, más clínicas de salud, más 
escuelas, mejoras en las carreteras, y otros. 

 Más representación: al demostrar que somos más y nos tendrán que 
tomar en cuenta. 

 ¡Porque si no nos cuentan, nos borran! 
 
Completar el Censo, ¿es seguro? 

 ¡Sí! La información que ofreces es completamente confidencial y la oficina del 
Censo no la puede compartir porque es ilegal hacerlo. 

 
¿Me preguntarán si soy o no ciudadano? 

 No, no te lo preguntarán. ¡Esa pregunta no existe en el Censo - en gran parte 
porque CASA demandó al gobierno en la corte y ganamos! 

 
¿Cuándo y cómo lo recibirá? 

 Lo recibirás a mediados de marzo y debes de inmediato completarlo y enviarlo. 
o Mientras más pronto lo llenes y envíes, mejor. 
o También lo podrías recibir por correo y llenarlo en línea o por teléfono. 
o Te podría visitar una oficina de CASA o del Censo para ayudarte. 

 
¿A dónde debo llamar si aún tengo dudas? 

 A cualquiera de nuestras oficinas de CASA o al Censo (301) 431-4185. 


